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NOTA PUNTO «A» 

De: Secretaría General del Consejo 

A: Consejo  

Fecha: 9 de octubre de 2020 

Asunto: Proyecto de Recomendación del Consejo sobre un enfoque coordinado de 
la restricción de la libre circulación en respuesta a la pandemia  
de COVID-19 

  

 

1. El 4 de septiembre de 2020, la Comisión presentó al Consejo su propuesta1, basada en el 

artículo 21, apartado 2, el artículo 46, el artículo 52, apartado 2, el artículo 168, apartado 6, y 

el artículo 292, frases primera y segunda, del Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea (TFUE). 

2. El 9 de octubre de 2020, el Comité de Representantes Permanentes alcanzó un acuerdo sobre 

el texto del proyecto de Recomendación del Consejo que figura en el documento 11618/20. 

En dicha reunión, el Coreper acordó sugerir al Consejo que: 

- adopte el texto del proyecto de Recomendación del Consejo que figura en el anexo de la 

presente nota; 

                                                 
1 10487/20. 
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- disponga que las declaraciones que figuran en la adenda 1 de la presente nota se hagan 

constar en el acta de la sesión. 

Una vez firmado por el presidente del Consejo, el acto legislativo se publicará en el Diario 

Oficial de la Unión Europea. 
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ANEXO 

PROYECTO DE RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO 

sobre un enfoque coordinado de la restricción de la libre circulación en respuesta a la 

pandemia de COVID-19 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 21, apartado 2, 

su artículo 168, apartado 6, y su artículo 292, frases primera y segunda, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Considerando lo siguiente: 

(1) La ciudadanía de la Unión confiere a todo ciudadano de la Unión el derecho a la libre 

circulación. 

(2) En virtud del artículo 21, apartado 1, del Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea (TFEU), todo ciudadano de la Unión tiene derecho a circular y residir libremente en 

el territorio de los Estados miembros, con sujeción a las limitaciones y condiciones previstas 

en los Tratados y sus disposiciones de aplicación. La Directiva 2004/38/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo2 da efecto a ese derecho. El artículo 45 de la Carta de los Derechos 

Fundamentales de la Unión Europea (en lo sucesivo «la Carta») establece asimismo la 

libertad de circulación y residencia. Dado que la acción de la Unión resulta necesaria para 

alcanzar el objetivo establecido en el artículo 21 del TFUE y que los Tratados no disponen 

de otro modo los poderes necesarios, el Consejo puede adoptar disposiciones con objeto de 

facilitar el ejercicio del derecho a circular y residir libremente. 

(3) De acuerdo con el artículo 168, apartado 1, del TFUE, tanto en la definición como en la 

ejecución de todas las políticas y acciones de la Unión se debe garantizar un elevado nivel 

de protección de la salud humana. 

                                                 
2 Directiva 2004/38/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, 

relativa al derecho de los ciudadanos de la Unión y de los miembros de sus familias a 

circular y residir libremente en el territorio de los Estados miembros, por la que se modifica 

el Reglamento (CEE) n.º 1612/68 y se derogan las Directivas 64/221/CEE, 68/360/CEE, 

72/194/CEE, 73/148/CEE, 75/34/CEE, 75/35/CEE, 90/364/CEE, 90/365/CEE y 93/96/CEE 

(DO L 158 de 30.4.2004, p. 77). 
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(4) El 30 de enero de 2020, el director general de la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

declaró una emergencia de salud pública de importancia internacional por el brote mundial 

del nuevo coronavirus, que causa la enfermedad por coronavirus 2019 (COVID-19). 

El 11 de marzo de 2020, la OMS estimó que la COVID-19 podía calificarse de pandemia. 

(5) Para limitar la propagación del virus, los Estados miembros han adoptado diversas medidas, 

algunas de las cuales han repercutido en el derecho de los ciudadanos de la Unión a circular 

y residir libremente en el territorio de los Estados miembros, como restricciones de entrada o 

requisitos de cuarentena para los viajeros transfronterizos. 

(6) El 13 de febrero de 2020, el Consejo adoptó unas Conclusiones sobre la COVID-193 en las 

que instaba a los Estados miembros a que actuasen conjuntamente, en cooperación con la 

Comisión, de un modo proporcionado y adecuado para desarrollar una coordinación estrecha 

y reforzada entre los Estados miembros para garantizar la eficacia de todas las medidas, en 

especial, cuando proceda, las medidas relativas a los viajes, salvaguardando al mismo 

tiempo la libre circulación dentro de la Unión, al efecto de garantizar una protección óptima 

de la salud pública. 

(7) El 10 de marzo de 2020, los jefes de Estado o de Gobierno de la Unión Europea subrayaron 

la necesidad de un enfoque común europeo ante la COVID-19. 

                                                 
3 DO C 57 de 20.2.2020, p. 4 
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(8) Desde marzo de 2020, la Comisión ha venido adoptando una serie de directrices y 

comunicaciones con objeto de dar apoyo a los esfuerzos de coordinación de los Estados 

miembros y salvaguardar la libre circulación dentro la Unión en los tiempos de la pandemia 

de COVID-194. 

(9) Puesto que la pandemia de COVID-19 ha causado una emergencia sanitaria sin precedentes, 

la protección de la salud pública ha pasado a ser una prioridad absoluta tanto para la Unión 

como para sus Estados miembros. En aras de la protección de la salud pública, los Estados 

miembros pueden adoptar medidas que restrinjan la libre circulación de personas dentro de 

la Unión. De conformidad con el artículo 168, apartado 7, del TFUE, la definición de las 

políticas nacionales de salud, incluidas la organización y prestación de servicios sanitarios y 

atención médica, es responsabilidad de los Estados miembros y, por lo tanto, puede variar de 

un Estado miembro a otro. Si bien los Estados miembros son competentes para decidir las 

medidas más adecuadas para proteger la salud pública, incluidos, por ejemplo, los requisitos 

de cumplir cuarentena o someterse a una prueba, conviene garantizar la coordinación de 

dichas medidas, con vistas a salvaguardar el ejercicio del derecho a la libre circulación y 

luchar contra una amenaza transfronteriza grave para la salud, como la COVID-19. 

(10) Al adoptar y aplicar restricciones a la libre circulación, los Estados miembros deben respetar 

los principios del Derecho de la UE, en particular la proporcionalidad y la no 

discriminación. El objetivo de la presente Recomendación es facilitar la aplicación de 

manera coordinada de dichos principios a la situación excepcional causada por la pandemia 

de COVID-19. Por consiguiente, los mecanismos establecidos en esta Recomendación han 

de estar estrictamente limitados en el ámbito y el tiempo a las restricciones adoptadas en 

respuesta a esta pandemia. 

                                                 
4 Directrices de la Comisión sobre medidas de gestión de fronteras para proteger la salud y 

garantizar la disponibilidad de los bienes y de los servicios esenciales (DO C 86I 

de 16.3.2020, p. 1), Directrices de la Comisión relativas al ejercicio de la libre circulación de 

los trabajadores durante el brote de COVID-19 (DO C 102I de 30.3.2020, p.12), «Hoja de 

ruta común europea para el levantamiento de las medidas de contención de la COVID-19» 

de la presidenta de la Comisión Europea y del presidente del Consejo Europeo, 

Orientaciones de la Comisión sobre la libre circulación de los profesionales sanitarios y la 

armonización mínima de la formación en relación con las medidas de emergencia contra 

la COVID-19 (DO C 156 de 8.5.2020, p. 1), Comunicación de la Comisión por un enfoque 

gradual y coordinado de la restauración de la libertad de circulación y del levantamiento de 

los controles en las fronteras interiores (DO C 169 de 15.5.2020, p. 30), Comunicación de la 

Comisión sobre la tercera evaluación de la aplicación de la restricción temporal de los viajes 

no esenciales a la UE (COM(2020) 399 final), Directrices de la Comisión relativas a los 

trabajadores de temporada en la UE en el contexto de la pandemia de COVID-19 

(DO C 235I de 17.7.2020, p. 1.), Comunicación de la Comisión sobre la puesta en marcha 

de los «carriles verdes» en el marco de las Directrices sobre medidas de gestión de fronteras 

para proteger la salud y garantizar la disponibilidad de los bienes y de los servicios 

esenciales (DO C 96I de 24.3.2020, p. 1.), Directrices de la Comisión Europea: Facilitar las 

operaciones del transporte aéreo de mercancías durante el brote de COVID-19 (DO C 100I 

de 27.3.2020, p. 1.), y Directrices de la Comisión relativas a la protección de la salud, la 

repatriación y las disposiciones de viaje de la gente de mar, los pasajeros y otras personas 

que se encuentran a bordo de buques (DO C 119 de 14.4.2020, p. 1). 
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(11) Las medidas unilaterales en este ámbito pueden causar perturbaciones significativas al 

someter a empresas y ciudadanos a una gran variedad de medidas divergentes y rápidamente 

cambiantes. Ello resulta especialmente perjudicial en una situación en la que la economía 

europea ya se ha visto gravemente afectada por el virus. 

(12) La presente Recomendación tiene por objeto garantizar una mayor coordinación entre los 

Estados miembros que contemplen la adopción de medidas que restrinjan la libre circulación 

por motivos de salud pública. Para limitar las restricciones a lo estrictamente necesario, los 

Estados miembros deben aplicar dichas restricciones, sin discriminación alguna y en la 

medida de lo posible, a las personas procedentes de zonas o regiones específicas 

especialmente afectadas y no a todo el territorio de un Estado miembro. 

(13) Un enfoque coordinado entre los Estados miembros exige realizar esfuerzos conjuntos en 

relación con los siguientes elementos clave: la aplicación de criterios y umbrales comunes 

para decidir si se introducen restricciones a la libre circulación, una cartografía del riesgo de 

transmisión de la COVID-19 sobre la base de un código de colores acordado y un enfoque 

coordinado en cuanto a las eventuales medidas que pueden ser adecuadamente aplicadas a 

las personas que se desplazan entre zonas, dependiendo del nivel de riesgo de transmisión en 

dichas zonas. 

(14) Los criterios y umbrales recogidos en la presente Recomendación se basan en los datos 

facilitados por los Estados miembros. El Centro Europeo para la Prevención y el Control de 

las Enfermedades debe publicar y actualizar semanalmente un conjunto completo de datos y 

unos mapas en los que se recoja la situación de los criterios comunes en las regiones de 

la UE, utilizando los datos facilitados por los Estados miembros. 

(15) En vista del carácter cambiante de la situación epidemiológica, la Comisión, con el apoyo 

del Centro Europeo para la Prevención y el Control de las Enfermedades, debe evaluar 

periódicamente los criterios, las necesidades de datos y los umbrales recogidos en la 

presente Recomendación, y también si deben considerarse otros criterios o adaptarse los 

umbrales, y remitir sus conclusiones al Consejo para que las estudie, junto con una 

propuesta de modificación de la Recomendación, en caso necesario. 

(16) No debe entenderse que la presente Recomendación facilita o fomenta la adopción de 

restricciones a la libre circulación en respuesta a la pandemia, sino que pretende 

proporcionar un enfoque coordinado en caso de que un Estado miembro decida introducir 

tales restricciones. La decisión de introducir restricciones a la libre circulación sigue siendo 

responsabilidad de los Estados miembros, que deben cumplir los requisitos del Derecho de 

la Unión. Del mismo modo, los Estados miembros conservan la flexibilidad necesaria para 

no introducir restricciones aunque se cumplan los criterios y umbrales establecidos en la 

presente Recomendación. 

(17) Las restricciones a la libre circulación deben contemplarse únicamente cuando los Estados 

miembros dispongan de pruebas suficientes que las justifiquen desde el punto de vista de su 

beneficio para la salud pública y tengan motivos razonables para creer que serán eficaces. 
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(18) Para limitar la perturbación del mercado interior y de la vida familiar durante la pandemia, 

no debe imponerse la obligación de cuarentena a los viajeros con una función o necesidad 

esencial, como los trabajadores por cuenta ajena o por cuenta propia que ejerzan 

ocupaciones críticas, los trabajadores transfronterizos, los trabajadores del transporte o los 

proveedores de servicios de transporte, los marinos y las personas que viajen por razones 

imperiosas familiares o de negocios, incluidos los miembros de familias transfronterizas que 

viajen regularmente. 

(19) Una información clara, oportuna y completa destinada a otros Estados miembros y al 

público en general es crucial para limitar el impacto de las restricciones a la libre circulación 

que se establezcan, además de para garantizar la previsibilidad, la seguridad jurídica y el 

cumplimiento por parte de los ciudadanos. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE RECOMENDACIÓN: 

Principios generales 

Al adoptar y aplicar medidas de protección de la salud pública en respuesta a la pandemia 

de COVID-19, los Estados miembros deben coordinar sus actuaciones apoyándose, en la medida de 

lo posible, en los siguientes principios: 

1. Las restricciones a la libre circulación de personas dentro de la Unión que se establezcan 

para limitar la propagación de la COVID-19 deben basarse en razones de interés público 

específicas y limitadas, a saber, la protección de la salud pública. Tales limitaciones deben 

aplicarse respetando los principios generales del Derecho de la Unión, en particular la 

proporcionalidad y la no discriminación. Por lo tanto, las medidas adoptadas no deben ir 

más allá de lo estrictamente necesario para salvaguardar la salud pública. 

2. Tales restricciones deben levantarse tan pronto como la situación epidemiológica lo 

permita. 

3. No puede haber discriminación entre Estados miembros, por ejemplo mediante la 

aplicación de normas más generosas para viajar hacia y desde un Estado miembro vecino 

que las aplicadas a los viajes hacia y desde otros Estados miembros que se encuentren en la 

misma situación epidemiológica. 

4. Las restricciones no pueden basarse en la nacionalidad de la persona sino en el lugar o 

lugares en que la persona haya estado durante los catorce días anteriores a su llegada. 

5. Los Estados miembros deben admitir siempre a sus propios nacionales y a los ciudadanos 

de la Unión y a los miembros de sus familias que residan en su territorio y deben facilitar 

el tránsito rápido a través de sus territorios. 

6. Los Estados miembros deben prestar especial atención a las especificidades de las regiones 

transfronterizas, las regiones ultraperiféricas, los enclaves y las zonas geográficamente 

aisladas y a la necesidad de cooperar a nivel local y regional. 
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7. Los Estados miembros deben intercambiar periódicamente información sobre todas las 

cuestiones que entran en el ámbito de aplicación de la presente Recomendación. 

Criterios comunes 

8. Los Estados miembros deben tener en cuenta los siguientes criterios clave cuando 

consideren restringir la libre circulación en respuesta a la pandemia de COVID-19: 

a) el «índice acumulado de notificación de casos de COVID-19 en los últimos catorce 

días», es decir, el número total de casos nuevos de COVID-19 por cada 100 000 

habitantes notificados en los últimos catorce días a escala regional; 

b) el «índice de resultados positivos de las pruebas», es decir, el porcentaje de 

resultados positivos de todas las pruebas de detección de la COVID-19 realizadas 

durante la semana previa; 

c) la «tasa de pruebas», es decir, el número de pruebas de detección de la COVID-19 

por cada 100 000 habitantes realizadas durante la semana previa. 

Datos sobre los criterios comunes 

9. Para garantizar la disponibilidad de datos completos y comparables, los Estados miembros 

deben facilitar semanalmente al Centro Europeo para la Prevención y el Control de las 

Enfermedades los datos disponibles sobre los criterios mencionados en el punto 8. 

 Los Estados miembros también deben facilitar estos datos a nivel regional para que las 

medidas puedan aplicarse a las regiones en las que sean estrictamente necesarias. 

 Los Estados miembros deben intercambiar información sobre cualquier estrategia de 

pruebas que apliquen. 

Cartografía de las zonas de riesgo 

10. Sobre la base de los datos facilitados por los Estados miembros, el Centro Europeo para la 
Prevención y el Control de las Enfermedades debe publicar un mapa de los Estados 
miembros de la UE, desglosado por regiones, con el fin de apoyar el proceso de toma de 
decisiones de los Estados miembros. Este mapa también debe incluir datos de Islandia, 
Liechtenstein, Noruega y, en cuanto lo permitan las condiciones5, la Confederación Suiza. 
En dicho mapa, las zonas deben aparecer con los siguientes colores: 

a) verde, si el índice acumulado de notificación de casos de COVID-19 en los últimos 
catorce días es inferior a 25 y el índice de resultados positivos de las pruebas de 
detección de la COVID-19 es inferior al 4 %; 

                                                 
5 A reserva de la celebración de un acuerdo entre la UE y la Confederación Suiza sobre la cooperación en materia 

de salud pública, en particular en relación con la participación de la Confederación Suiza en el Centro Europeo 

para la Prevención y el Control de las Enfermedades de conformidad con el Reglamento (CE) n.° 851/2004 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, por el que se crea un Centro Europeo para la 

prevención y el control de las Enfermedades (DO L 142 de 30.4.2004, p. 1). 
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b) naranja, si el índice acumulado de notificación de casos de COVID-19 en los últimos 
catorce días es inferior a 50 pero el índice de resultados positivos de las pruebas de 
detección de la COVID-19 es igual o superior al 4 %, o si el índice acumulado de 
notificación de casos de COVID-19 en los últimos catorce días oscila entre 25 y 150 
pero el índice de resultados positivos de las pruebas de detección de la COVID-19 es 
inferior al 4 %; 

c) rojo, si el índice acumulado de notificación de casos de COVID-19 en los últimos 
catorce días es igual o superior a 50 y el índice de resultados positivos de las pruebas 
de detección de la COVID-19 es del 4 % o más, o si el índice acumulado de 
notificación de casos de COVID-19 en los últimos catorce días es superior a 150 por 
cada 100 000 habitantes; 

d) gris, si no se dispone de suficiente información para evaluar los criterios de las 
letras a), b) y c), o si la tasa de pruebas de detección de la COVID-19 es de 300 o 
menos por cada 100 000 habitantes. 

Asimismo el Centro Europeo para la Prevención y el Control de las Enfermedades debe 
publicar un mapa distinto para cada indicador clave que contribuya al mapa global: el 
índice de notificaciones en los últimos 14 días a escala regional, así como las tasas de 
pruebas y los índices de resultados positivos de las pruebas a escala nacional durante la 
última semana. Una vez los datos estén disponibles en el ámbito regional, todos los mapas 
deben basarse en estos datos. 

11. Cada semana, el Centro Europeo para la Prevención y el Control de las Enfermedades debe 
publicar una versión actualizada de cada mapa y de los datos subyacentes. 

 

Umbrales comunes en el caso de contemplar la aplicación de restricciones a la libre 

circulación por motivos de salud pública 

12. Los Estados miembros no deben restringir la libre circulación de las personas que viajen 
hacia o desde las zonas de otro Estado miembro clasificadas como «verdes» conforme al 
punto 10. 

13. En el caso de contemplar la aplicación de restricciones a una zona que no esté clasificada 
como «verde» con arreglo al punto 10: 

a) los Estados miembros deben respetar las diferencias de situación epidemiológica 
entre las zonas naranjas y las zonas rojas y actuar con proporcionalidad; 

b) los Estados miembros pueden tener en cuenta otros criterios y tendencias adicionales. 
Con tal fin, el Centro Europeo para la Prevención y el Control de las Enfermedades 
proporcionará, con una periodicidad semanal, datos sobre el tamaño de la población, 
la tasa de hospitalización, la tasa de ingresos en la UCI y la tasa de mortalidad, si se 
dispone de ellos; 

c) los Estados miembros deben tener en cuenta la situación epidemiológica en su propio 
territorio, incluidas las políticas de realización de pruebas, el número de pruebas 
realizadas y los índices de resultados positivos, así como otros indicadores 
epidemiológicos; 
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d) los Estados miembros deben tener en cuenta las estrategias en materia de pruebas y 

prestar especial atención a la situación de las zonas que presenten unas tasas de 

pruebas elevadas. 

Coordinación entre los Estados miembros 

14. Los Estados miembros que tengan intención de aplicar restricciones a las personas que 

viajen hacia o desde una zona que no esté clasificada como «verde» con arreglo al 

punto 10, sobre la base de sus propios procesos de toma de decisiones, deben informar de 

ello previamente al Estado miembro afectado, antes de la entrada en vigor de las 

restricciones. Se debe prestar especial atención a la cooperación transfronteriza, a las 

regiones ultraperiféricas, a los enclaves y a las zonas geográficamente aisladas. Debe 

informarse también a otros Estados miembros y a la Comisión de tal intención antes de la 

entrada en vigor de las restricciones. Si es posible, la información deberá facilitarse con 48 

horas de antelación. 

Para informar a otros Estados miembros y a la Comisión, los Estados miembros deben 

utilizar las redes de comunicación establecidas, incluida la de la Respuesta Política 

Integrada a las Crisis (RPIC). Los puntos de contacto de la RPIC deben garantizar que la 

información se transmita sin demora a sus autoridades competentes. 

15. Los Estados miembros deben informar inmediatamente a los demás Estados miembros y a 

la Comisión del levantamiento o la flexibilización de cualquier medida restrictiva 

previamente implantada, y dicho levantamiento o flexibilización debe entrar en vigor lo 

antes posible. 

Las restricciones a la libre circulación deben levantarse cuando una zona vuelva a 

clasificarse como «verde» con arreglo al punto 10, siempre que hayan transcurrido al 

menos catorce días desde la introducción de dichas restricciones. 

16. A más tardar siete días después de la adopción de la presente Recomendación, los Estados 

miembros deben eliminar gradualmente las restricciones aplicadas a zonas clasificadas 

como «verdes» con arreglo al punto 10 antes de la adopción de la presente 

Recomendación. 

Marco común en lo que respecta a las posibles medidas para los viajeros procedentes de las 

zonas de mayor riesgo 

17. Los Estados miembros no deben denegar, en principio, la entrada a personas que viajen 

desde otro Estado miembro. 

Los Estados miembros que consideren necesario introducir restricciones a la libre 

circulación, sobre la base de sus propios procesos de toma de decisiones, pueden exigir a 

las personas que viajen desde una zona que no esté clasificada como «verde» con arreglo al 

punto 10: 

a) que se sometan a cuarentena o autoaislamiento; y/o 

b) que se sometan a una prueba de detección de la COVID-19 después de su llegada. 
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Los Estados miembros pueden proponer a los viajeros la posibilidad de sustituir la prueba 

mencionada en la letra b) por una prueba de detección de la COVID-19 realizada antes de 

la llegada. 

Los Estados miembros deben redoblar los esfuerzos de coordinación sobre la duración de 

la cuarentena o autoaislamiento y sobre las posibilidades de sustitución. Siempre que sea 

posible, y de acuerdo con las estrategias que decidan los Estados miembros, debe 

impulsarse el desarrollo de pruebas. 

18. Los Estados miembros deben reconocer mutuamente los resultados de las pruebas de 

detección de la COVID-19 realizadas en otros Estados miembros por organismos sanitarios 

certificados. Los Estados miembros deben reforzar la cooperación en diferentes aspectos 

relacionados con la realización de pruebas, incluida la verificación de los certificados de 

pruebas, teniendo en cuenta la investigación y el asesoramiento de los expertos 

epidemiólogos, así como las mejores prácticas. 

19. Los viajeros con una función o necesidad esencial no deben estar obligados a permanecer 

en cuarentena mientras ejerzan dicha función esencial, en particular: 

a) los trabajadores por cuenta ajena o por cuenta propia que ejerzan ocupaciones 

críticas, incluidos los trabajadores sanitarios, los trabajadores fronterizos y 

desplazados, así como los trabajadores de temporada a que se refieren las Directrices 

relativas al ejercicio de la libre circulación de los trabajadores durante el brote 

de COVID-196; 

b) los trabajadores del transporte o los proveedores de servicios de transporte, incluidos 

los conductores de vehículos de mercancías que transporten mercancías para su uso 

en el territorio, así como los que simplemente transiten; 

c) los pacientes que viajen por razones médicas imperativas; 

d) los alumnos, estudiantes y becarios que viajen diariamente al extranjero; 

e) las personas que viajen por razones familiares o profesionales imperativas; 

f) los diplomáticos, el personal de organizaciones internacionales y las personas 

invitadas por estas cuya presencia física sea necesaria para el buen funcionamiento 

de dichas organizaciones, los militares y los policías, los trabajadores humanitarios y 

el personal de protección civil, en el ejercicio de sus funciones; 

g) los pasajeros en tránsito; 

h) los marinos; 

i) los periodistas, en el ejercicio de sus funciones. 

                                                 
6 DO C 102I de 30.3.2020, p. 12. 
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20. Los Estados miembros pueden exigir a las personas que entren en su territorio que 

presenten formularios de localización de pasajeros, de conformidad con los requisitos de 

protección de datos. Debe elaborarse un formulario europeo común de localización de 

pasajeros para su posible uso por parte de los Estados miembros. Siempre que sea posible, 

debe utilizarse una solución digital para recoger la información sobre la localización de los 

pasajeros con el fin de simplificar el tratamiento, garantizando al mismo tiempo la igualdad 

de acceso a todos los ciudadanos. 

21. Las medidas aplicadas a las personas procedentes de una zona clasificada como «roja», 

«naranja» o «gris» con arreglo al punto 10 no pueden ser discriminatorias, es decir, deben 

aplicarse igualmente a los nacionales que regresen al Estado miembro de que se trate. 

22. Los Estados miembros deben velar por que los requisitos formales impuestos a los 

ciudadanos y las empresas aporten un beneficio concreto a los esfuerzos de salud pública 

para luchar contra la pandemia y no creen una carga administrativa indebida e innecesaria. 

23. Si una persona presenta síntomas a la llegada a su destino, las pruebas, el diagnóstico, el 

aislamiento y el rastreo de contactos deben llevarse a cabo de conformidad con la práctica 

local, sin que deba denegársele la entrada. La información sobre los casos detectados a la 

llegada debe compartirse inmediatamente con las autoridades sanitarias de los países en los 

que la persona haya estado en los catorce días anteriores con fines de rastreo de contactos, 

utilizando el sistema de alerta precoz y respuesta. 

24. Las restricciones no deben consistir en prohibiciones de funcionamiento de determinados 

servicios de transporte. 

Comunicación e información al público 

25. Los Estados miembros deben facilitar a las partes interesadas pertinentes y al público en 

general información clara, completa y oportuna sobre cualquier restricción a la libre 

circulación o cualquier requisito complementario (por ejemplo, resultado negativo de la 

prueba de la COVID-19 o formularios de localización de pasajeros), así como sobre las 

medidas aplicadas a los viajeros que viajen desde las zonas de riesgo lo antes posible antes 

de que surtan efecto las nuevas medidas. Por norma general, esta información se debe 

publicar veinticuatro horas antes de la entrada en vigor de las medidas, teniendo en cuenta 

que las emergencias epidemiológicas exigen una cierta flexibilidad. 

Esta información también debe estar disponible en el sitio web «Re-open EU», que ha de 

incluir una referencia cruzada al mapa publicado periódicamente por el Centro Europeo 

para la Prevención y el Control de las Enfermedades con arreglo a los puntos 10 y 11. 

El contenido de las medidas, su ámbito geográfico y las categorías de personas a las que se 

aplican deben describirse claramente. 
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Revisión 

26. La presente recomendación debe ser objeto de revisiones periódicas por parte de la 

Comisión, con el apoyo del Centro Europeo para la Prevención y el Control de las 

Enfermedades. La Comisión debe informar periódicamente al Consejo al respecto. 

Hecho en Bruselas, el 

 Por el Consejo 

 El Presidente / La Presidenta 
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